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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 17 de mayo de 2016, por la que se anuncia la publicación del Censo de dehesas de 
Andalucía.

de conformidad con lo establecido en la disposición adicional única de la Ley 7/2010, de 14 de julio, para 
la dehesa, y en el artículo 5 del decreto 70/2012, de 20 de marzo, por el que se regula el Censo de dehesas de 
Andalucía, procede hacer público, para general conocimiento, el Censo de dehesas de Andalucía, el cual podrá 
ser consultado a través de la página web de la Consejería con competencias en materia de agricultura, http://
juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural.html.

Asimismo, para las personas titulares de explotaciones que cumpliendo los requisitos previstos en el 
artículo 4.1 del decreto 70/2012, de 20 de marzo, estén en desacuerdo con lo publicado, podrán presentar 
comunicación dirigida a la correspondiente delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
agricultura, o a la competente en materia de medio ambiente cuando se trate de explotaciones exclusivamente 
cinegéticas.

Las comunicaciones se realizarán conforme al modelo establecido al efecto que estará disponible 
en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural en la dirección electrónica citada 
anteriormente, y se presentarán preferentemente de forma telemática a través de la Oficina Virtual accesible en 
la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y desarrollo rural, http://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural/servicios/otros-tramites.html. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Las comunicaciones responderán al desacuerdo de la persona interesada con la información contenida 
en el Censo de dehesas de Andalucía en cuanto a:

1. Titularidad.
2. Inclusión o exclusión de la Superficie de dehesa.
el período para la presentación de comunicaciones al Censo de dehesas de Andalucía se establecerá 

anualmente mediante resolución de la persona titular de la dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, y se hará público en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

no obstante, para la campaña 2016, el plazo de presentación de comunicaciones para aquellos titulares 
de explotaciones de dehesa que no figuren inicialmente inscritos de oficio en el Censo o estén en desacuerdo 
con lo publicado, se establece desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía hasta el 9 de septiembre de 2016, inclusive.

A efectos de la convocatoria para el año 2016 de subvenciones a la Conservación y Mejora de Pastos en 
Sistemas de dehesas, previstas en la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente 
y Clima, incluida en el Programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020, solo serán objeto de inscripción 
aquellas explotaciones que reunieran los requisitos previstos en el artículo 4.1 del decreto 70/2012, de 20 de 
marzo, dentro del plazo establecido para la presentación de la Solicitud Única.

Sevilla, 17 de mayo de 2016

MArÍA deL CArMen OrTIZ rIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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